
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103003-2019-00296-00 
 

Santiago de Cali, 19 de enero de 2024 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JAVIER ACOSTA HENAO CC 16727078 

 

  1. En escrito que precede1 el apoderado judicial de la demandante 
pone en conocimiento que el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS ha revocado 
el trámite el inicio del trámite de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante de Javier Acosta Henao por tener la calidad de comerciante, por lo que 
solicita se continúe con la ejecución. 
 
  Por ser procedente de conformidad con el artículo 163 del CGP, se 
reanudará el proceso.  
   
  2. De otra parte, revisado el expediente se observa que el demandado 
no ha sido notificado en debida forma, toda vez que solo ha enviado la comunicación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. de manera electrónica y no se 
ha agotado la notificación por aviso de conformidad con el artículos 292 ib., debiendo 
ser esa la forma en que debe culminar la notificación conforme al canon 624 del 
mismo estatuto, al haber iniciado el trámite bajo la vigencia de dichas normas. 
 
  Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de este proveído notifique por aviso al correo 
electrónico del demandado elmonopublicidad@hotmail.com, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda de conformidad con el numeral 1° del artículo 
317 del CGP.   
   
  Por lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
   PRIMERO: REANUDAR el proceso por la revocatoria de la admisión 
al trámite de negociación de deudas de Javier Acosta Henao ante el Centro de 
Conciliación Fundafas, por tener la calidad de comerciante. 
 
  SEGUNDO: REQUERIR a la ejecutante para que dentro de los 30 
días siguientes a la notificación de este proveído, culmine el trámite de notificación 
de Javier Acosta Henao de conformidad con el artículo 292 del CGP y lo acredite 
ante el despacho en el mismo término, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
03 

 

 

 

                                                           
1 [04]e.e. 

mailto:elmonopublicidad@hotmail.com


NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica2 

 
RAD: 760013103003-2019-00296-00 

 

                                                           
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Arias Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 882524a6d901c89fcac3934cfc9e2b26804888bdab82198bf439bba6ce709aec

Documento generado en 19/01/2024 03:24:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


